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RESUELVE

ARTÍCULO 1 2 .- ACEPTAR el veto parcial interpuesto por el Departamento Ejecutivo a través

del Decreto Municipal 1333/2009 de fecha 17 de noviembre del mismo año, a la Ordenanza

Municipal N 2 3627, sancionada en Sesión Ordinaria de fecha 28 de octubre de 2009, en su

Artículo 49, por medio del cual se dispone que todo local o estructura edilicia y sus

posteriores transformaciones y/o ampliaciones ubicados dentro del ejido urbano, en la que se

desarrolle alguna actividad comercial que haya cambiado de rubro y que la misma origine, en

su proceso, aceites, y/o grasas y/o similares de cualquier tipo, deberá realizar una cámara

interceptora para tales sustancias.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.-
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RESOLUCIÓN CD N 2 /2010. 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/03/2010. 
im

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán A egentinos"
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